
 

                                                                                                                                          
 

COMUNICACIÓN DE CASTIGO 

 

 
Santiago, 10 de octubre de 2018 

 

Señor 

Delegado 

Instituto Nacional 

Presente 

 

De nuestra consideración: 

 

En base al siguiente informe recibido de parte de los jueces del partido entre los equipos Old Dragons 

e Instituto Nacional correspondiente al Torneo de clausura 2018 de la Liga Metropolitana de 

Maxibasquet: “Se informa acto de agresión hacia mi persona Pablo Soto (2º juez) por parte del 

director técnico del equipo Instituto Nacional, Sr. Omar Herrera. Se describe agresión, luego 

de terminar el partido en el cual Old Dragon vence a Instituto Nacional, el ya nombrado 

director del equipo me increpa en medio de la cancha por supuesto foul no sancionado a favor 

de su equipo, propinándome un golpe en el hombro izquierdo.”; el Comité de Disciplina habiendo 

considerado esto ha considerado la aplicación del siguiente artículo del Código Interno de Castigo: 
 

19.- Intento de agresión a Dirigentes, Arbitros, Directores de Turno, Cronometrista, 

Entrenadores y/o Ayudantes de Entrenadores, suspensión de 4 a 6 partidos oficiales.  

  

Por lo anterior, el Comité suspende al Sr. Omar Herrera de Instituto Nacional a 4 partidos de 

suspensión que deberá cumplir a contar de la próxima fecha de ocurridos los hechos 

mencionados. 
 

 

Saludan atte.,  a  Uds. 

    

 

     

 

                                                                                                          ___________________ 

                                                                                                               Rodrigo Polidura  

                         Pablo Sakamoto 

                Cristián Hernández                 

  


